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IETP “Argentina”  

                                       PRESENTACIÓN  

 
 

El Instituto de Educación Superior Tecnológico Público “Argentina”, tiene el gran  reto de 

transformarse en una institución líder en la formación tecnológica y estar capacitados, de 

acuerdo con las nuevas exigencias de un mundo globalizado. Para ello las actividades 

académicas y administrativas conllevan lograr las metas y los objetivos estratégicos 

plasmados en el PEI y cumplir de esta manera   con la visión y misión institucional. 

Actualmente el país está viviendo momentos difíciles por contaminación viral, por lo que el 

gobierno dio el Decreto Supremo N° 008-2020-SA, que declara en emergencia sanitaria a 

nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia del COVID-19 

y PANDEMIA mundial. 

 

Adicionalmente el Ministerio de Educación emitió las RVM N° 084-2020-MINEDU que 

aprueba la suspensión del servicio educativo hasta el 3 de mayo de 2020 y la RVM N° 157-

2020-MINEDU que aprueba las: "Orientaciones para el desarrollo del servicio educativo en  

los centros de educación técnico-productiva e institutos y escuelas de Educación Superior, 

en el marco de la emergencia sanitaria por Covid-19", y las: "Orientaciones para la 

supervisión del desarrollo del servicio educativo en los centros de educación técnico• 

productiva e institutos y escuelas de Educación Superior, en el marco de la emergencia 

sanitaria por Covid-19" 

 

Este marco legal nos conlleva a reprogramar las actividades académicas para el semestre 

2020-I y el 2020-II, desarrollándose en la modalidad virtual utilizando para el efecto las 

herramientas de la G suite de Google para el cual se cuenta con correos electrónicos 

institucionales con dominio xxxxxyyy@istpargentina.edu.pe para docentes y alumnos  el 

cual cuenta  con  herramientas como el MEET, Classroom, calendario, pizarra  virtual 

Jamboard . 

 

mailto:xxxxxyyy@istpargentina.edu.pe
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1. DATOS DE LA INSTITUCION EDUCATIVA: 
 

1.1 NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN: IESTP “Argentina” 

1.2 CÓDIGO MODULAR: 0337915 

 
1.3 TIPO DE GESTIÓN DE LA INSTITUCIÓN: IES Tecnológica Pública 

 
1.4 UBICACIÓN: Av. Alfonso Ugarte C. 9, Jr. ILO 490  

 
1.5 CÓDIGO LOCAL: 0337915 

 

 
1.6 NOMBRE DE LA DIRECTORA DE LA INSTITUCIÓN: Mg. Julia Palomino Alca 

 
1.7 TELÉFONO/CELULAR DE LA INSTITUCIÓN O DIRECTOR: 992518554 

 
1.8 PÁGINA WEB DE LA INSTITUCIÓN: http://www.istpargentina.edu.pe  

 
1.9 E.MAIL DIRECCION: jupalomino@institucióneducativa.edu.pe 

 

1.10 UNIDAD ACADEMICA: unidadacademica@istargentina.edu.pe 
 

OBJETIVOS GENERAL: Garantizar el normal desarrollo de las actividades 
académicas y administrativas para el semestre 2020-2 

 
  

2. BASE LEGAL 

• Constitución Política del Perú 

• Ley General de Educación Nº 28044 y su modificatoria Ley Nº 28123. 

●  Ley No. 30512 Ley de institutos y escuelas de educación superior y de la carrera 

pública de los docentes y su reglamento de ley N°010 2017-ED. 

●  Decreto Supremo N° 008-2020-SA, que declara en emergencia sanitaria a nivel 

nacional por el plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia del COVID-

19. 

●  Decreto de Urgencia N° 026-2020, Decreto de urgencia que establece diversas 

medidas excepcionales y temporales para prevenir la propagación del coronavirus 

(COVID-19) en el territorio nacional. 

●  Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, que declara el Estado de Emergencia 

Nacional por el plazo de quince (15) días calendario, y dispone el aislamiento 

social obligatorio(cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida 

de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19. 

●  Decreto Supremo N° 051-2020-PCM, que prorroga el Estado de Emergencia 

Nacional declarado mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM por el término 

de trece (13) días calendarios, a partir del 31 de marzo de 2020. 

●  Resolución Viceministerial N° 080-2020-MINEDU, que aprueba la norma técnica 

denominada "Orientaciones para prevención, atención y monitoreo ante el 

Coronavirus (COVID 19) en los Centros de Educación Técnico- Productiva, 

Institutos y Escuelas de Educación Superior". 

●  Resolución Viceministerial N° 084-2020-MINEDU, que aprueba: La suspensión 

http://institutomanuelseoane.drelm.edu.pe/
mailto:unidadacademica@istargentina.edu.pe
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del servicio educativo hasta el 3 de mayo de 2020, que se realiza de forma 

presencial, correspondiente al año lectivo 2020 brindado por los Centros de 

Educación Técnico-Productiva e Institutos y Escuelas de Educación Superior 

públicos y privados. 

●  Resolución Viceministerial N° RVM-157-2020-MINEDU -MINEDU, que aprueba: 

las "Orientaciones para el desarrollo del servicio educativo en los centros de 

educación técnico-productiva e institutos y escuelas de Educación Superior, en el 

marco de la emergencia sanitaria por Covid-19", y las "Orientaciones para la 

supervisión del desarrollo del servicio educativo en los centros de educación 

técnico• productiva e institutos y escuelas de Educación  Superior,  en  el  marco 

de la emergencia sanitaria por Covid-19". 

 
3. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

 
El IESTP “Argentina” propone 5 objetivos estratégicos los cuales buscan lograr la 
visión planteada. Estos objetivos estratégicos han sido organizados en 3 ejes 

temáticos que son: Formación, Relación con su entorno y Gestión  institucional. 
 

3.1.  Fortalecer la calidad educativa logrando acreditar programas de estudios bajo 
los estándares de calidad y capacitación continua. 

 
3.2.  Establecer una cultura institucional basada en valores y comprometida con la 

investigación, innovación y responsabilidad social, que permita formar docentes 

altamente capacitados y formar profesionales técnicos competentes y 
emprendedores. 

 
3.3. Mejorar la infraestructura institucional y los recursos educativos de los   diferentes 

programas de estudios generando las condiciones para el logro de los 

aprendizajes, afianzado en la capacitación constante, de los docentes y 
administrativos. 

 
3.4. Diseñar e implementar un sistema de seguimiento a egresados que permita 

conocer su incorporación al mercado laboral, así como identificar las bondades 
y limitaciones de la formación recibida. 
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4. MISIÓN, VISIÓN, PRINCIPIOS Y VALORES INSTITUCIONALES 
 

Visión 
 

Ser Instituto licenciado y líder en la educación superior tecnológica pública del país, 

formando profesionales técnicos que respondan con éxito a los requerimientos de los 

sectores productivos y de la comunidad. 

 
Misión 
 

Formar profesionales técnicos, innovadores, emprendedores, competitivos, con 

valores y ética, constituyéndose en una alternativa para el acceso de la educación 

pública gratuita, capaces de responder a los retos cambiantes del mundo laboral, 

empresarial e institucional, haciendo uso de las tecnologías de información y la 

comunicación. 

 

Principios y valores 

Principios 

 

· Equidad: 
 

Promovemos el reconocimiento, la igualdad y la integración de todos. En un 

espacio en el que prima la justicia para cada uno de nuestros miembros. 

 
· Excelencia académica: 

 

Estamos comprometidos con la búsqueda de niveles de excelencia que conlleven 

a la obtención de procesos académicos de calidad para una educación integral, 

abierta y permanente. 

 
· Responsabilidad social: 

 

Asumimos un compromiso ante las exigencias orientadas al desarrollo sostenible, 

considerando el impacto social y ambiental que se pueda tener en la población. 

Nos gestionamos responsable y permanentemente para contribuir con el cambio 

social. 

· Pertinencia: 
 

Respondemos a la oferta de las necesidades a nivel local, regional y nacional. 
 

Valores Institucionales 

 

El Instituto de Educación Superior Tecnológico “Argentina” vela por la vivencia y 

difusión de los siguientes valores: 

· Trabajo en equipo 
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· Liderazgo 

· Excelencia 

· Inclusividad 

· Tolerancia 

· Equidad  

· Empatía  

· Asertividad 

· Disciplina 

 

5. DATOS ESTADÍSTICOS: 
 

5.1. Alumnos (proyección-2020-II): 
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VI 
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G 205 30         36 

H 206 34         36 
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A 507 26         32 

64 
B 508 27         32 

IV 
A 505 32         32 

58 
B 506 26         26 

V A 507 28         28   

VI 
A 504 37         35 

100 
B 503 37         37 

 

5.2. Turno día: 

 

Secciones por Programas de Estudios:                       Turno Día         

• Secciones de Computación e Informática    07         

• Secciones de Contabilidad                15      

• Secciones de Administración de Empresas                        06         

     Total                   28         
 

5.3. Turno noche: 

 

Secciones por Programas de Estudios:               Turno Noche       

• Secciones de Computación e Informática              07          

• Secciones de Contabilidad                30         

• Secciones de Administración de Empresas                        07         

    Total                   44  
 

5.4. Total de Secciones por Programas de Estudios:    TOTAL 

• Secciones de Computación e Informática              14 

• Secciones de Contabilidad                45 

• Secciones de Administración de Empresas    13 

    Total                   72 

 

      



IETP “Argentina”  

5.5. Distribuciones de aulas por carrera y sección Semestre 2020 – I: 

     DISTRIBUCION DE AULAS POR CARRERA Y SECCION      DISTRIBUCION DE AULAS POR CARRERA Y SECCION 

 AÑO ACADEMICO 2020-I    AÑO ACADEMICO 2020-I 

TURNO DIURNO              TURNO NOCTURNO             
            16/12/2019  

             

 N° CARRERA AULA 
2020-I    N° CARRERA AULA 

2020-I  
 SEM. SEC.    SEM. SEC.  

 1 Contabilidad 412 I A    1 Contabilidad 413 I A  

 2 
 

Contabilidad 413 I B    2 Contabilidad 414 I B  

 3 Contabilidad 414 I C    3 Contabilidad 415 I C  

 4 Contabilidad 415 I D    4 Contabilidad 416 I D  

 5 Contabilidad 416 I E    5 Contabilidad 301 I E  

 6 Contabilidad 301 III A    6 Contabilidad 302 I F  

 7 Contabilidad 302 III B    7 Contabilidad 303 I G  

 8 Contabilidad 303 III C    8 Contabilidad 304 I H  

 9 Contabilidad 304 III D    9 Contabilidad 313 I I  

 10 Contabilidad 305 IV A    10 Contabilidad 314 I J  

     11 Contabilidad 306 IV B    11 Contabilidad 217 I K  

 12 Contabilidad 307 V A    12 Contabilidad 218 I L  

 13 Contabilidad 308 V B    13 Contabilidad 315 III A  

 14 Contabilidad 501 V C    14 Contabilidad 316 III B  

 15 Contabilidad 502 V D        15 Contabilidad 201 III C  

 16 Computación  403 I A     16 Contabilidad 202 III D  

 17 Computación  404 I B     17 Contabilidad 203 III E  

 18 Computación  405 I C     18 Contabilidad 204 III F  

 19 Computación  408 III A     19 Contabilidad 205 III G  

 20 Computación  411 III B     20 Contabilidad 206 III H  

 21 Computación  401 V A     21 Contabilidad 305 IV A  

 22 Computación  402 V B     22 Contabilidad 306 IV B  

  23 Administración 507 I A    23 Contabilidad 307 V A  

  24 Administración 508 I B    24 Contabilidad 308 V B  

  25 Administración 505 III A    25 Contabilidad 309 V C  

  26 Administración 506 III B    26 Contabilidad 310 V D  

  27 Administración 504 V A    27 Contabilidad 311 V E  

  28 Administración 503 V B    28 Contabilidad 312 V F  

           29 Contabilidad 501 V G  

           30 Contabilidad 502 V H  

           31 Computación 402 I A   

           32 Computación 403 I B   

         33 Computación 404 I C   

         34 Computación 405 III A   

         35 Computación 408 III B   

         36 Computación 411 IV A   
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         37 Computación 401 V A   

          38 Administración 507 I A  

          39 Administración 508 I B  

          40 Administración 505 III A  

          41 Administración 506 III B  

          42 Administración 504 V A  

          43 Administración 503 V B  

          44 Administración 412 IV A  

 

5.6. Distribuciones de aulas por carrera y sección Semestre 2020 – II: 

 

 

    DISTRIBUCION DE AULAS POR CARRERA Y 

SECCION   

   DISTRIBUCION DE AULAS POR CARRERA Y 

SECCION 

 AÑO ACADEMICO 2020-II    AÑO ACADEMICO 2020-II 

TURNO DIURNO              TURNO NOCTURNO             
          16/12/2019  

 N° CARRERA AULA 
2020-II    N° CARRERA AULA 

2020-II  
 SEM. SEC.    SEM. SEC.  

 1 Contabilidad 412 II A    1 Contabilidad 413 II A  

 2 
 

Contabilidad 413 II B    2 Contabilidad 414 II B  

 3 Contabilidad 414 II C    3 Contabilidad 415 II C  

 4 Contabilidad 415 II D    4 Contabilidad 416 II D  

 5 Contabilidad 416 II E    5 Contabilidad 301 II E  

 6 Contabilidad 301 V A    6 Contabilidad 302 II F  

 7 Contabilidad 302 V B    7 Contabilidad 303 II G  

 8 Contabilidad 303 IV A    8 Contabilidad 304 II H  

 9 Contabilidad 304 IV B    9 Contabilidad 313 II I  

 10 Contabilidad 305 IV C    10 Contabilidad 314 II J  

     11 Contabilidad 306 IV D    11 Contabilidad 217 II K  

 12 Contabilidad 307 VI A    12 Contabilidad 218 II L  

 13 Contabilidad 308 VI B    13 Contabilidad 315 V A  

 14 Contabilidad 501 VI C    14 Contabilidad 316 V B  

 15 Contabilidad 502 VI D        15 Contabilidad 201 IV A  

 16 Computación  405 II A     16 Contabilidad 202 IV B  

 17 Computación  408 II B     17 Contabilidad 203 IV C  

 18 Computación  411 II C     18 Contabilidad 204 IV D  

 19 Computación  404 IV A     19 Contabilidad 205 IV E  

 20 Computación  403 IV B     20 Contabilidad 206 IV F  

 21 Computación  401 VI A     21 Contabilidad 305 IV G  

 22 Computación  402 VI B     22 Contabilidad 306 IV H  

  23 Administración 507 II A    23 Contabilidad 307 VI A  

  24 Administración 508 II B    24 Contabilidad 308 VI B  

  25 Administración 505 IV A    25 Contabilidad 309 VI C  

  26 Administración 506 IV B    26 Contabilidad 310 VI D  
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  27 Administración 504 VI A    27 Contabilidad 311 VI E  

  28 Administración 503 VI B    28 Contabilidad 312 VI F  

         29 Contabilidad 501 VI G  

         30 Contabilidad 502 VI H  

         31 Computación 405 II A   

         32 Computación 408 II B   

         33 Computación 411 II C   

         34 Computación 403 V A   

         35 Computación 404 IV A   

         36 Computación 402 IV B   

         37 Computación 401 VI A   

          38 Administración 507 II A  

          39 Administración 508 II B  

          40 Administración 505 V A  

          41 Administración 506 IV A  

          42 Administración 504 IV B  

          43 Administración 503 VI A  

          44 Administración 412 VI B  
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5.7. Docentes nombrados: 

 

N° APELLIDOS Y NOMBRES DNI CORREO ELECTRONICO CONDICION 

1 Arteaga Gonzalo Hilda Norma 09330388 hilda.arteagag@istpargentina.edu.pe N 

2 Ayala Valencia Zaida  06752584 zayalav@istpargentina.edu.pe N 

3 Aylas Homareda Herlinda  07733050 haylash@istpargentina.edu.pe N 

4 Barnett Contreras Oscar  08387507 obarnettc@istpargentina.edu.pe N 

5 Briceño Moreyra Iracema Carlota 10641371 ibricenom@istpargentina.edu.pe N 

6 Cabrera Cueto Rosa  6076309 icabrerac@istpargentina.edu.pe N 

7 Cano Ángeles Olinda  09732855 ocanoa@istpargentina.edu.pe N 

8 Chan Cabrera Jorge Antonio 06712160 jchanc@istpargentina.edu.pe N 

9 Cieza Bazán Gabriel Ernesto 06659647 gciezab@istpargentina.edu.pe N 

10 Contrera Melgar, Pío 06193978 pio.contrerasm@istpargentina.edu.pe N 

11 De La Cruz Velazco Pedro 19979427 pdelacruzv@istpargentina.edu.pe N 

12 Falconí Arias, Nemí Hermógenes 06799751 nfalconia@istpargentina.edu.pe N 

13 Franco Condorhuaman, Gladys 07403464 gfrancoc@istpargentina.edu.pe N 

14 Galindo Rojas Juan 06036493 jgalindor@istpargentina.edu.pe N 

15 Gil Quiroz Alfonso 09019240 alfonso.gilq@istpargentina.edu.pe N 

16 Gonzales de la Cruz Pablo Lurgio 06032012 pablo.gonzalesd@istpargentina.edu.pe N 

17 Huertas Camacho Gina  09736262 GINA.HUERTAS@istpargentina.edu.pe N 

18 Ibarra Cachuan Jaime  08529430 jaime.ibarrac@istpargentina.edu.pe N 

19 Irigoin Canchari Raquel  09629428 ririgoinc@istpargentina.edu.pe N 

20 Lázaro Toledo Pedro 08005790 pedro.lazarot@istpargentina.edu.pe N 

21 Lozano Perez, Héctor Gregorio 07226604 hector.lozanop@istpargentina.edu.pe N 

mailto:zayalav@istpargentina.edu.pe
mailto:alfonso.gilq@istpargentina.edu.pe
mailto:jaime.ibarrac@istpargentina.edu.pe
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22 Macha Jaimes Bertha  06164745 bmachaj@istpargentina.edu.pe N 

23 Manrique Machaca, José Luis 06083914 jose.manriquem@istpargentina.edu.pe N 

24 Martel Torres, Jorge Augusto 09325946 jorge.martelt@istpargentina.edu.pe N 

25 Mendo Mechan, Javier Martín 07600038 javier.mendom@istpargentina.edu.pe N 

26 Morales Chalco, Juana Rosa 08677005 juana.moralesc@istpargentina.edu.pe N 

27 Mundaca Constantino Grimaldina  06952877 gmundacac@istpargentina.edu.pe N 

28 Navarro Namuche Arnaldo 06139280 anavarron@istpargentina.edu.pe N 

29 Orihuela Cartolin Kelman  25637399 korihuelac@istpargentina.edu.pe N 

30 Palomino Alca Julia  08534797 jpalominoa@istpargentina.edu.pe N 

31 Paúcar Guanilo, Jesús Marcial 06245170 jpaucarg@istpargentina.edu.pe N 

32 Payano Flores, Rafael Ernesto 25519513 rpayanof@istpargentina.edu.pe N 

33 Quito Cerna, Oscar Orlando 31655555 oquitoc@istpargentina.edu.pe N 

34 Ramirez Quiñe Antonieta 25585442 itala.ramirezq@istpargentina.edu.pe N 

35 Ramos Calero María 00509009 mramosc@istpargentina.edu.pe N 

36 Rettis Salazar, Tatiana Herminia 08802901 hrettiss@istpargentina.edu.pe N 

37 Rivas Santos Pablo  07090743 privass@istpargentina.edu.pe N 

38 Rojas Fernandez Jose 08065359 jrojasf@istpargentina.edu.pe N 

39 Roque Almeyda Juan  09137365 jroquea@istpargentina.edu.pe N 

40 Salazar Olivares, Jacinto Vicente 06283647 jsalazaro@istpargentina.edu.pe N 

41 Sierra Tueros, Olinda 19808649 osierrat@istpargentina.edu.pe N 

42 Silva Ramirez, Ada Felipa 08601371 asilvar@istpargentina.edu.pe N 

43 Solís León, Jorge Rusbel 07069346 jsolisl@istpargentina.edu.pe N 

44 Urtecho Aguilar , Aniano 07026470 aurtechoa@istpargentina.edu.pe N 
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45 Vargas Vargas, Etelvina de Jesús 09106078 evargasv@istpargentina.edu.pe N 

46 Yaya Gomez, Blanca Magdalena 07081012 byayag@istpargentina.edu.pe N 

47 Zurita Cárdenas, Vilma Luz 07684385 vilma.zuritac@istpargentina.edu.pe N 

 

5.8. Docentes contratados: 

 

N° APELLIDOS Y NOMBRES DNI CORREO ELECTRONICO CONDICION 

1 Agüero Del Carpio Lizardo  07971397 lizardo.aguerod@istpargentina.edu.pe C 

2 Aguilar Vargas, Elizabeth Silvia 09453307 elizabeth.aguilarv@istpargentina.edu.pe C 

3 Aquino Chagua, Juan Carlos  44061347 juan.aquinoch@istpargentina.edu.pe  C 

4 Avalos Monterrey, Mariza Angélica 08689182 mariza.avalosm@istpargentina.edu.pe C 

5 Balcazar briceño Víctor  09929138 Vbalcazarb@istpargentina.edu.pe  C 

6 
Barragan Llerena, Alejandro 

Abraham 
09137516 alejandro.barraganll@istpargentina.edu.pe C 

7 Belleza Porras Alex Tito            40770855 abellezap@istpargentina.edu.pe  C 

8 Bobbio Arias Yeni 40526760 yeni.bobbioa@istpargentina.edu.pe C 

9 Bravo Haro, Arnaldo Rigoberto 18199144 arnaldo.bravoh@istpargentina.edu.pe C 

10 Campomanes Cascamayta Yrina 41041686 yrina.campomanesc@istpargentina.edu.pe C 

11 Capcha Leon Leonardo Nelson   40480360 leonardo.capchal@istpargentina.edu.pe C 

12 Casas Dávila, César Augusto 07384010 cesar.casasd@istpargentina.edu.pe C 

13 Casma Zarate Carlos  06153553 carlos.casmaz@istpargentina.edu.pe C 

14 
Castro Grandez, Robinson 

Norberto 
09466129 rcastrog@istpargentina.edu.pe C 

15 Ccencho Pareja Franco A. 09834920 franco.ccenchop@istpargentina.edu.pe C 

16 Cieza Bazán, Luis Alberto 06642337 luis.ciezab@istpargentina.edu.pe C 

17 Condor Yachachin Daniel 41388498 daniel.condory@istpargentina.edu.pe C 

mailto:juan.aquinoch@istpargentina.edu.pe
mailto:Vbalcazarb@istpargentina.edu.pe
mailto:abellezap@istpargentina.edu.pe
mailto:leonardo.capchal@istpargentina.edu.pe


IETP “Argentina”  

18 Córdova Valdivia Carlos Enrique 10308741 carlos.cordovav@istpargentina.edu.pe C 

19 Cruz Barrios Enrique  08138498 enrique.cruzb@istpargentina.edu.pe C 

20 De La Cruz Meza Ramiro 41463790 ramiro.delacruzm@istpargentina.edu.pe C 

21 Díaz Navarro, Jose Raúl 08635173 jose.diazn@istpargentina.edu.pe C 

22 Díaz Torres Edmundo  08610695 edmundo.diazt@istpargentina.edu.pe C 

23 Espinosa Otoya, Víctor Hugo 07535731 vespinosao@istpargentina.edu.pe C 

24 Espinoza Ayala, Rosa María 06767207 rosa.espinozaa@istpargentina.edu.pe C 

25 Fernández Prado, Erika Marisol  09462699 erika.fernandezp@istpargentina.edu.pe C 

26 Fonseca Sánchez, Oscar Luis 06920423 oscar.fonsecas@istpargentina.edu.pe C 

27 Galán Martínez, Arcadio 25662939 arcadio.galanm@istpargentina.edu.pe C 

28 García Santivañez, Ruth Amparo 19899749 ruth.garcias@istpargentina.edu.pe C 

29 Gardi Melgarejo Victoria  04066364 victoria.gardim@istpargentina.edu.pe C 

30 Gonzales Pérez, Ever Geel 41414266 elver.gonzalesp@istpargentina.edu.pe C 

31 Huauya Vargas, Luis Alejandro 07284255 lhuauyav@istpargentina.edu.pe C 

32 Inocencio Orosco Víctor  06145126 victor.inocencioo@istpargentina.edu.pe C 

33 Inocente Mendoza, Victor Edilberto 32647560 victor.inocentem@istpargentina.edu.pe C 

34 Jauregui Campos Violeta 06011756 violeta.jaureguic@istpargentina.edu.pe C 

35 La Chira Bruno Carlos  02837648 carlos.lachira@istpargentina.edu.pe C 

36 Laguna Silva, Alejandro 06780209 alejandro.lagunas@istpargentina.edu.pe C 

37 León Martínez, Nancy Consuelo 08610696 nancy.leonm@istpargentina.edu.pe C 

38 Leyton Sánchez, Máximo Jaime 17970080 maximo.leytons@istpargentina.edu.pe C 

39 Llagas Ñiquen, Víctor Leo 16803264 victor.llagasn@istpargentina.edu.pe C 

40 Madueño Nuñez Luis 08209784 luis.maduenon@istpargentina.edu.pe C 

mailto:erika.fernandezp@istpargentina.edu.pe
mailto:victor.inocentem@istpargentina.edu.pe
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41 Martinez Cubillas Carmen  25542604 carmen.martinezc@istpargentina.edu.pe C 

42 Michuy Suyo Regina  09709656 regina.michuys@istpargentina.edu.pe  C 

43 Moyer Ludeña, Eduardo Enrique 07753735 eduardo.moyerl@istpargentina.edu.pe C 

44 Naveros Serda Timoteo  09406787 timoteo.naveross@istpargentina.edu.pe C 

45 Ordoñez Verástegui, Huber Israel 43333328 huber.ordonezv@istpargentina.edu.pe C 

46 Pachas Gutierrez, Alexander Raúl 10299794 alexander.pachasg@istpargentina.edu.pe C 

47 Pacheco Barreto, David Federico 09513054 david.pachecob@istpargentina.edu.pe C 

48 Pacheco Barreto, Gabriel Aladino 09521015 gabriel.pachecob@istpargentina.edu.pe C 

49 Pacheco Barreto, Gloria Victoria 07158676 gloria.pachecob@istpargentina.edu.pe C 

50 Padilla Obregón Edwin  08094553 epadillao@istpargentina.edu.pe C 

51 Palacios Huayta Michael 10634086 michael.palaciosh@istpargentina.edu.pe C 

52 Portillo Quito, Alaein Owaldo 25799999 alaein.portilloq@istpargentina.edu.pe C 

53 
Reynoso Brandan Alberta 

Elizabeth 
10476949 alberta.reynosob@istpargentina.edu.pe C 

54 Rivero Esquivel Alberto 09330207 alberto.riveroe@istpargentina.edu.pe C 

55 Rodriguez Rodriguez José 07398448 jose.rodriguezr@istpargentina.edu.pe C 

56 Rojas Carrasco, Freddy Richard 25851666 rrojasc@istpargentina.edu.pe C 

57 Ruiz Cano, Pedro Augusto 08194088 pedro.ruizc@istpargentina.edu.pe C 

58 Rupay Grados José Alexander   40665764 jose.rupayg@istpargentina.edu.pe c 

59 Sánchez Bautista, Rosa Higinia 08337755 rosa.sanchezb@istpargentina.edu.pe C 

60 Sandoval Tocto Silvia  07534569 ssandovalt@istpargentina.edu.pe C 

61 Sarmiento Ucancial, Carmen Rosa 25526143 carmen.sarmientou@istpargentina.edu.pe C 

62 Serratti Mendoza, Reyna 08150180 reyna.serrattim@istpargentina.edu.pe C 

63 Soto Solano, Ricardo Guillermo 06008975 ricardo.sotos@istpargentina.edu.pe C 

mailto:regina.michuys@istpargentina.edu.pe
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64 Tincopa Rojas Walter  09924705 walter.tincopar@istpargentina.edu.pe  C 

65 Trujillo Caballero, Jorge 10747987 jorge.trujilloc@istpargentina.edu.pe C 

66 Valenzuela Aroni, Policarpo 07332458 aroni.policarpiov@istpargentina.edu.pe C 

67 
Valverde Gonzales, Héctor 

Rodrigo 
07915133 hector.valverdeg@istpargentina.edu.pe C 

68 Vásquez Valle, Eva Matilde 09496039 evasquezv@istpargentina.edu.pe C 

69 Yupanqui Piña Rubi Alicia 09648189 rubi.yupanquip@istpargentina.edu.pe  C 

70 Zarzosa Onelio, Luis 08089115 luis.zarzosao@istpargentina.edu.pe C 

 

5.9. Docentes por bolsa de horas: 

 

N° APELLIDOS Y NOMBRES DNI CORREO ELECTRONICO CONDICION 

1 Aguirre Calderón Juan Israel 08209366 juan.aguirrec@istpargentina.edu.pe C 

2 López Fernández Lourdes Florinda 09611624 lourdes.lopezf@istpargentina.edu.pe C 

3 Meza Gómez Marcos Enrique 25492871 marcos.mezag@istpargentina.edu.pe C 

4 Rosado Castro Lucy Yvonne 07151627 lucy.rosadoc@istpargentina.edu.pe C 

5 Terán Vásquez, José Adolfo 09327250 jteranv@istpargentina.edu.pe C 

6 Velásquez Hurtado Pedro Víctor 10295087 pedro.velasquezh@istpargentina.edu.pe C 

 

5.10. Cuadro Ejecutivo del Personal Docente: 
 

N° CONDICION DEL PERSONAL DOCENTE  TOTAL 

1 DOCENTES NOMBRADOS 47 

2 DOCENTES CONTRATADOS 70 

3 DOCENTES CONTRATADOS POR BOLSA DE HORAS 06 

TOTAL 123 

mailto:walter.tincopar@istpargentina.edu.pe
mailto:rubi.yupanquip@istpargentina.edu.pe
mailto:jteranv@istpargentina.edu.pe
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RECALENDARIZACIÓN DE SEMESTRE ACADÉMICO: 

 

6. METODOLOGÍA PARA LA RECUPERACIÓN DEL AÑO 

ACADÉMICO 2020 I Y II. 

 
Sobre la gestión institucion al, la RVM N°157 :” La dirección general conjun tam en te con la jefatura de 
unidad académica y coordinadores de los programas de estudio, identifica los 

procesos críticos en la institución en los que es necesario intervenir durante la 
emergencia sanitaria y/o que requiera ser programada. 

La dirección general, de considerarlo pertinente, establece disposiciones normativas 
y/o institucionales que permitan ejecutar acciones y/o alternativas para el desarrollo 
del servicio educativo en la modalidad no presencial durante la emergencia sanitaria, 

de acuerdo a su entorno o contexto nacional”. 

·Sobre la gestión pedag ógica, la RVM N°157, b) Recu peración de horas lectivas dice: “La recupe rac i ó n  
de horas lectivas, durante el periodo de emergencia sanitaria, se realizará utilizando 

los mecanismos no presenciales. Superado el periodo de emergencia sanitaria, el plan 
de recuperación podrá efectuarse de manera no presencial hasta su  culminación. 

El plan de recuperación de horas lectivas debe explicitar la reprogramación de las 
actividades académicas que no puedan desarrollarse de manera no presencial a fin 
de lograr los aprendizajes esperados, asegurando el cumplimiento las horas y créditos 

académicos correspondientes al periodo académico. Las horas lectivas de las 
actividades no presenciales se complementarán con las horas lectivas de las 

actividades presenciales y serán reconocidas como parte del programa de estudios. 
 

7. PLAN DE RECUPERACIÓN DE HORAS LECTIVAS 

 

7.1. Los docentes, estables y contratados, priorizaran los contenidos teóricos que 

puedan desarrollar en forma no presencial, para digitalizarlos y publicarlos en la 

Plataforma virtual de Google Classrooom para educación, empleando los 

correos electrónicos personales,  Meet (Hangouts) en su versión Premium, 

actualmente liberado por Google para apoyar esta época de crisis, para los 

cuales se cuenta con el manejo y dominio de las herramientas de Google cuentas 

corporativas institucionales para los tres estamentos de la institución: docentes, 

 administrativos  y  alumnos. 

 

7.2. Así mismo se ha implementado todo un plan de capacitación realización de video 

conferencias con los docentes y estudiantes en tiempo real.  

       Los docentes reelaborarán sus fichas de actividad de aprendizaje de acuerdo a 

los temas priorizados, conteniendo los 5 momentos para desarrollarlos, 

motivación, información, práctica dirigida, resolución de problemas y evaluación, 

pudiendo utilizar los medios y herramientas necesarios para lograr los 

aprendizajes como, ppt, Word, Excel, videos propios, de YouTube, enlaces, etc. 

Las fichas o la temática deben ser publicadas en el aula virtual classroom  el jefe 

de área académica, jefe de Unidad académica deben efectuar el 
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acompañamiento y monitoreo respectivo, las carpetas pedagógicas deben estar 

alojadas en el drive asociada a la cuenta del correo electrónico institucional cuyo 

enlace debe compartir con el jefe del área, para su verificación y control, así 

mismo debe estar añadido como profesor invitado para visualizar lo que el 

docente desarrolla en su área académica, adicionalmente todos los docentes 

agregaran el correo electrónico de manejo del Jefe de la  Unidad Académica, 

email: unidadacademica.@istpargentina.edu.pe el aula virtual implementado 

para el seguimiento correspondiente se denomina MONITOR, para el  registro y 

control, en cuanto al seguimiento y control del desarrollo de las clases se ha 

creado un formulario denominado parte diario de clases el cual esta 

implementado dentro del AULA virtual MONITOR con la finalidad de efectuar el 

seguimiento correspondiente. El enlace es: 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSff9f-

0kCNHLB7tB1FNreEeIzdygKtGKnI79ap26UiDT4AAnQ/viewform. 

 

7.3. Las actividades académicas de horas no lectivas como la de seguimiento de 

prácticas pre profesionales que no puedan desarrollarse, de manera no 

presencial, serán reprogramadas para el periodo en que se restablezcan las 

clases presenciales a fin de lograr los aprendizajes esperados básicamente 

enmarcados en la práctica, asegurando el cumplimiento de las horas y créditos 

académicos correspondientes al periodo académico. 

 
          Los docentes reelaborarán sus fichas de actividad de aprendizaje para que 

correspondan a las clases programadas, conteniendo los 5 momentos para 

desarrollarlos, motivación, información, práctica dirigida, resolución de 

problemas y evaluación, pudiendo utilizar los medios y herramientas necesarios 

para lograr los aprendizajes como, PPTs, Word, Excel, videos propios, YouTube, 

enlaces, etc. 

 

mailto:unidadacademica.@istpargentina.edu.pe
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSff9f-0kCNHLB7tB1FNreEeIzdygKtGKnI79ap26UiDT4AAnQ/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSff9f-0kCNHLB7tB1FNreEeIzdygKtGKnI79ap26UiDT4AAnQ/viewform
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8. El desarrollo del Semestre 2020 II, se realizará de acuerdo a la fecha del examen de 
admisión (fecha estimada: 16 de mayo), con el cumplimiento de las 18 semanas de 

acuerdo al cuadro siguiente: 
 

RECALENDARIZACION EL AÑO 

LECTIVO 2020 SEMESTRE 2020 – II 
 

INICIO DE 

SEMEST R E 

FIN DE 

SEMEST R E 

NUMER O DE 

SEMAN A S 

SEMAN A S 

PRESEN CI AL 

SEMANAS NO 

PRESEN CI AL 
OBSER VA CI ON ES 

 
15 -04-2020 

 

Ciclos: 
III-IV-V 

 
21 – 08 - 2020 

 
18 

 
18 

 
0 

Las clases son NO presenciales de 

acuerdo a disposiciones del ejecutivo. 

Basados en la norma y los ajustes 

correspondientes en cuanto al tiempo a la 

programación y cumplimiento de las 

actividades lectivas.  

 

 
18 -05-2020 

 

Ciclos: I 

 
31 – 08 - 2020 

 
16 

 
16 

 
0 

Los docentes programaran, practicas, 

evaluación, seminarios los días sábados a 

fin de cumplir con la PUD. De acuerdo al 

número de horas. En dos semanas 

consecutivas.  

 

RECALENDARIZACION EL AÑO 

LECTIVO 2020 SEMESTRE 2020 – II 
 

 

 

8.1. Los jefes de áreas Académicas deberán garantizar el acompañamiento del 
proceso de enseñanza aprendizaje y retroalimentación de parte de los docentes, 
mediante formas sincrónicas o asincrónicas virtuales, las cuales deben estar 
programadas en las semanas que se considere. 

8.2. Para los casos de Monitoreo y supervisión se podrá aplicar los mismos 
instrumentos del plan de   Monitoreo y supervisión en las aulas virtuales 
implementados por los docentes adicionalmente se implementará el instructivo 

correspondiente en el manejo del aula virtual Classroom correspondiente y sobre 
las precisiones del Monitoreo, y el seguimiento y acompañamiento que se 

efectué, los coordinadores de cada área académica como la directora y jefe de 
unidad académica deben aparecer en cada aula virtual que implemente el 
docente con fines de acompañamiento y monitoreo, el aula virtual implementado 

para el seguimiento correspondiente se denomina MONITOR. Y es 
implementado por el Jefe de Unidad Académica. 

8.3. Para el desarrollo de las experiencias formativas en situación real de trabajo, se 
realizará e implementará de manera presencial, a partir del mes de setiembre, 
considerando las indicaciones del ente superior como también el MINEDU, 

DRELM y la Presidencia de la Republica. 

8.4. La evaluación como parte del proceso de aprendizaje, deberá ser permanente 
durante el desarrollo de las unidades didácticas; mientras se mantenga el 
periodo de emergencia sanitaria, se dará de manera virtual, teniendo en cuenta 

los indicadores de logro de las unidades didácticas. 

INICIO DE 

SEMEST R E 

FIN DE 

SEMEST R E 

NUMER O DE 

SEMAN A S 

SEMAN A S 

PRESEN CI AL 

SEMANAS NO 

PRESEN CI AL 
OBSER VA CI ON ES 

 
01 -09-2020 

 

Ciclos II-V-VI 

 
31 – 12 - 2020 

 
16 

 
16 

 
0 

Los docentes programaran, practicas, 

evaluación, seminarios los días sábados a 

fin de cumplir con la PUD. De acuerdo al 

número de horas. En dos semanas 

consecutivas. 
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8.5. Cuando se reanudan las clases presenciales, los docentes procederán a realizar 
una evaluación diagnostica de los aprendizajes alcanzados por los estudiantes 
durante el periodo suspendido, asegurando una nivelación de los mismos. 

8.6. Para el desarrollo de las clases no presenciales, se consideran tres campos de 
trabajo:  
 

a) Trabajo autónomo, a través de lecturas obligatorias, ABP casos, 
presentaciones multimedia, materiales audiovisuales, guías visuales (mapas 
mentales, cuadros, etc.), repositorios para la incorporación de textos 

virtuales de soporte para el desarrollo de las Unidades didácticas, módulos, 
Programación de Unidad didáctica etc.  

b) Trabajos de inter aprendizaje o colaborativo, mediante foro para el debate, 
espacios para la comunicación asincrónica (diferida) y sincrónica (en tiempo 

real entre docente y estudiante. 

c) Trabajo de producción personal, mediante trabajos de investigación y 
evaluación escrita. 

 

9.0 PROTOCOLO PARA EVALUACION Y EL BUEN USO DE LAS CLASES 

VIRTUALES Y PLATAFORMA  CLASSROOM  ONLINE. 
 

Periodo de docencia no presencial 

 

La prolongación del periodo de docencia no presencial ha conllevado la Incorporación de 

nuevas herramientas digitales al proceso de enseñanza-aprendizaje. Para poder afrontar 

este periodo de la manera más formativa posible, se pide leer con detenimiento las pautas 

que a continuación se exponen, para ser observado por los jefes de área y jefe de 

 Unidad  Académica. 

 

Buen uso del aprendizaje virtual 

 

Las normas de convivencia vigentes también son aplicables para este periodo académico 

a docentes y alumnos. Su incumplimiento puede conllevar una llamada de atención. Por 

ello, creemos conveniente recordar las conductas que deben regir cualquier  actividad 

 online. 

 

Conductas esperadas: 

 

● Presentar las tareas en tiempo y forma. 

● Comunicarse con el profesorado para poder establecer un seguimiento. 

● Chequear en el drive del IES las tareas, clases online o pruebas de evaluación. 

● Seguir las instrucciones del profesor y participar en las actividades propuestas. 
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● Ser respetuosos y amables con todos los participantes.  
 

Conductas a evitar: 

 

● Hacer uso de la imagen de otra persona sin su consentimiento. 

● Permitir que cualquier persona ajena al entorno de clase intervenga en las actividades 
programadas. 

● Compartir datos personales sin la autorización del profesorado o de los tutores legales 
del alumno. 

● Desobedecer las indicaciones del profesor. 

● Hacer uso de actitudes violentas, amenazantes o discriminatorias hacia cualquier 
miembro de la comunidad educativa. 

● Llevar a cabo actos de incorrección o desconsideración que perturben el normal discurrir 
de las actividades académicas. 

● Incurrir en cualquier otra conducta que pueda suponer una falta. En las normas o en el 
 decreto. 
 

Buen uso del aprendizaje virtual Refuerzo educativo a alumnos con dificultades para 
estudiar a distancia Nuestra prioridad es hacer llegar a TODO nuestro alumnado los 
contenidos que inicialmente se habían programado para el periodo 2020.  

Somos conscientes de las dificultades que ello entraña, en especial para aquellos que no 
disponen de medios ni recursos suficientes para el acceso a las plataformas online. Por 
ello, pedimos que si se diera el caso no se debe dejar de informar a los tutores o jefaturas 

de áreas académicas y Unidad Académica. (unidadacademica@istpargentina.edu.pe ),  
para así poder encontrar una solución. 

 
 
 

 
 

 
  Mg. Pedro Hernán De La Cruz Velazco 
           Jefe de la Unidad Académica 

mailto:unidadacademica@istpargentina.edu.pe

